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FACUIAD DE HUMANIDADES Y
CIENCIAS DE LA EDUCAOÓN

UNIVERSIDAD
NACIONAL
DE LA PLATA

DIRECCIÓN OPERATIVA

Ensenada, 
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Visto que la Universidad autoriza la cobertura de un (1) cargo 5

Agrupamiento Administrativo (Decreto 366/06) para desempeñar funciones
Subjefe de Atención al Público en la Dirección Operativa - Departamento de
Personal- de esta Facultad, con el objeto de proceder al llamado a concurso
respectivo, y

Considerando que conforme a lo determinado por la Ordenanza
262102 en vigencia, debe realizarse un ilamado a concurso interno

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS DE

- LA EDUCACION,

. 
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ARTICULO 1": Llamar a CONCURSO INTERNO de antecedentes y
oposición para cubrir un (1) cargo 5 Agrupamiento Administrativo (Decreto
366/06) Subjefe de Atención al Público para desempeñar funciones en la

Dirección Operativa - Departamento de Personal de esta Facultad.

ARTíCULO 20: Fijar el período comprendido entre el 25 y el 29 de junio
de 2018 inclusive, para la inscripción de los aspirantes, la que se formalizará
mediante formulario (por duplicado) que será entregado debidamente
cumplimentado en el Departamento de Personal, en el período fijado, de lunes
a viernes de 8:00 a 12'.00, consignando los datos requeridos por el artículo 4o

incisos 1),2)y 3) de la Ordenanza 262102 en vigencia.
Cierre de inscripción: 29 de junio de 2018, a las 12:00

Obtener Formulario de lnscripción y Curriculum Normalizado ingresando
a! sitio oficial de Ia Facultad www.fahce.unlp.edu.ar

ARTíCULO 30: Dejar establecido que el horario a cumplir será de 35
(treinta y cinco) horas semanales, de lunes a viernes, inicialmente en turno
mañana, siendo de pesos veintitrés cuatro mil setecientos dos con ochenta y
cuatro cbntavos ($ 23.472,84) la remuneración con bonificaciones especiales,
si correspondiere, a la que se adicionarán las bonificaciones según la situación
particular del agente y sobre la que se efectuarán los descuentos de ley.

ARTíCULO 40: Designar al Jurado que deberá expedirse en el presente
concurso, conforme el artÍculo 8o de la Ordenanza 262102 en vigencia, e
integrarla de la siguiente manera.
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Autoridad Superior: Liliana BARBIS

Superior Jerárquico: Mónica Suelgaray

No docente propuesto por ATULP. Laura Brena

No docente por el Agrupamiento FaHCE: Juana María del Papa

No docente por el Agrupamiento (externo): Hernán Panella

ARTíCULO 5o: La prueba de oposición se llevará a cabo Jueves 12 de
julio de 2018 en sede de esta Facultad, en horario a establecer por razones
operativas, conforme lo establecido en el artículo 15o de la Ordenanza262102
en vigencia.

Temario general

o Estatuto de la UNLP
. Convenio Colectivo de Trabajo para el sector no docente de las UUNN

Decreto 366/06
Ordenanza n" 101172 Procedimientos Administrativos de la UNLP

Ordenanza n' 129179 Decreto 1246115 Convenio Colectivo para los
docentes de las UUNN
Ordenanza n" 164185 Régimen de dedicaciones y compatibilidades.
Ordenanza n" 283111 Reglamento de Becas internas de la UNLP

Ordenanza n" 262102lngreso y Promoción del Personal no docente
Ordenanza n" '198/88 Reconocimiento de antigüedad
Ordenanza n' 9/59 Cómputo de antigüedad
Manual del Sistema SIU MAPUCHE
Sistema de acceso único integrado a la UNLP
Conocimientos inherentes al cargo y funciÓn a desempeñar
Demostración de habilidades en la resoluciÓn de problemas prácticos

vinculados con el cargo a concursar

El material presente temario se encuentra especificado ingresandopara el
al sitio oficialde la Facultad nln.edu.ar
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ARTICULO 6O:

oposición, cuando
fehacientemente a los

Facultar al jurado a

las circunstancias
aspi rantes i nscriptos.

modificar la fecha de la prueba de
lo tornen necesario, notificando
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ARTíCULO 70: Regístrese. Comuníquese a los miembros del Jurado

designado en la prut"-nt". Pqse copia de la presente a secretaría

Áám]nistrativa y Dirección Servicios Generales. GÍrese al Departamento de

Personal para conocimiento y difusión. Elévese a la Dirección General de

páirónál '0" la UNLP para su notificación y designación del Veedor

institucional. Hecho, vuelva y gírese al Departamento de Personal para

RESERVA de estas actuacioheá hasta el cierre de inscripciÓn. Cumplido,
'vuelva y gírese a la SecretarÍa Administrativa'
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